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GOBIERÍTO RTGIONAL

llg-i,?y!?t: Ístlble:1 que.' E11_et caso que et presidente y et viieplesidente

ACuerdo T{ggiona I Ne ozr-zoroGT{SM/CR
Ir4oyobamba, 28 de lviayo del2010.

POR CUANTO:

conrormidad con ,";:",',:#'J: It;íi?::,l"lrf3?,'",W" ::t,i:T:,:;r,2ihli,i'i,i¿ Íi,Pglr:.modificado por Ia Ley N' 27680, Ley de la Réforma Constitucionat det tapítuto XIVdel Título lV, sobre Descentralización; Ley \" 277$: Ley de Bases de ta Descentralización;
1."^v^{- 27867, Ley orgánico de Gobíernoi R_egionale:s, modificada por tey Ñ-" izlOz y t"y
N' 28013, Reglamento lnterno det Conseio Rágional, y demáí normas complementarias y;

CONSIDERANDO:

concordante con et ,?ri:;"i ;!l:'ilr lTrrrtí, i:r 3i;;::,'¿.,;:r:;1,:!::, Í"";,"Íi,x,,
señala que los Gobiernos Regionales son personas- ¡urídicas de deretcho pibtico con
autonomía política, económica y administratíva, en asintos de su competenciá;

Qpe, de conformidad con el literot o), numeret 4) del artículo 14" de
19 Ley N" 29470, Ley que modifica diversos ortícutoi de ta Ley N" 276g3 - Ley de
Elecciones Regionales, establece tos impedimentos para postular', pero en el numeral
ontes mencionado existe una.salvedad parg los.presilente v vicepiesidente recionoles
quedeseenpostular.acualqu.iercorgodeetecció�f icencia
sin goce de hober ciento veinte (ttq días antes dila fecha dé elecciones;

Qye, gonforme al numeral 3), det artículo primero de Ia Resotución N"
199-2010-JNE, de fecho 26 de marzo del 20l.0,.eI Jurado Nacionat de Elecciones, dispone
lye.l9s autoridades y funcionarios señalodos en el numeral 4 del artículo t4. de la Léy N"
2_9470, Ley que modifica diversos artículos de lo Ley N" 276g3 - Ley dé-Elecciones

regional soliciten licencia, el
tre los

mitad más uno del número legal de sus

á e l
, mediante votoc de Io

El Presidente del Consejo
Regional debe solicitar al Jurado Nacional de Elecciones la expedición de las
credenciales-.qye formalicen Ia referida elección, en un plozo nó moyor de diez
(10) días hábiles contados a portir de Ia presentación de la última íoticitud de
licencia"

J- Que, medionte Acuerdo Regional N' 019-2OlO-GRSlvllCR, de fecha 2g
oe mayo ctel presente..añ9, el Conseio Regional de Son l\artín, en Sesión Extraordinaria,
desarrollada en el distrito de lJchiza, provincia de Tocache, aprobó por unanimidad
conceder Licencia sin goce de haber al 5R. CESAR VTLLANUEVA AREVALO'- presidente del
Gobierno Regional de San A4artín, por un período de 120 días, a su soticituc!, por haber
tomado Io decisión de participor en las elecciones regionales como candiáato a ta
reelección en el cargo de Presidente det Gobierno Regíonal de San lvlortín, en miérito o Io
estipulado en el literal a), numeral 4) det artículó t¿" de ta Ley N.'2g470, Ley que
modifica diversos artícu.los..de _t9 Ley N" 27683 - Ley de Elecciónes Regíonábs'y'ae
conformidad con la Resolución l99-201}-JNE
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GOBITRNO REGIONAL

Ios acuerdos det conse.io-Reg.ionat ,ipnto, to decisióÁ a" e"ri"Tigij,o'íííír'#u,íi,?i¿interés público, ciudadano ojnstituciónal ;

chacra, ubicodo ", ,7J!;,Í1i"ti:'ni{;:;:,#:,,,,: l:'í,:,:",:i!: f,,oíl |z7::[{;:,tr"J3del 2.0.10' .el conseie.ro Reg,ional por la Próvincia ae nuattligi, propuso como candidato a IaPresidencia del Gobierno Regionat de san l4artín ol consejero Regional por Ia provincia delvlariscol cóceres - Ec2n..Eslgri Ateiandro Plasencia culiíti, del áismo'moai ei conse¡eroRegional por la Provincia de san-lvlartín propuso ii,ii'rordidato a Ia presidencio delGobierno Regional de son l{artín al consejbro'Regioiatior- to provincia de [iio, - Abog.wilian Alberto Rios Trigozo. Luego del voto secrelo por parte de los consejeros Regionalesde san lvlartín, se llego al siguién@ resultado: I vgtis paia 9t consejero Regionat por IoProvincia de l4ariscal cácerés y 7 votos pa.ra 9l conseiero Regional por la provincia deLamas; por tal motivo el consejo Regionai det Gobiárií d"g¡onot de san lvlortín, emitió etsiguiente:
ACUERDO REGIONAL:

Abog. witiar o,urrro í,rí[t",Í"J*?r,l:,1,!: tr:i!r!; !,cargo de Presidente de.l,,Gobferno Regional de lan fulartín, mientras dure la licenciaconcedida at sr. cesar villanueva nréválo-de conform¡áiá ión el Acuerdo Regionat N" 01g-2lf0-GRslvllCR, de fecho 2g de t{ayo det 20t0.

s.otici.tando,o*.ffi -::';:!:r::,:';:il:;i:',";"1"ií"#f 
,;:i:;

lvlartín, elegido por et Consejo Regional de Son lftartín.

tap.u.bricacióndetrffi ,i:#^:::,"Jf":,2";:"';:rXi,:,",:;íl:,::tJZ,?:Región y en la pógina web del Gobierno Régionat de san nori¡n.

POR TANTO:
Regí strese, Publíquese y Cúmplase.
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